
ZEGIREIM“ DE PLAMEACWIN 

RESOLUCIÓN No.  1 3 4  
21 ENE. 2 '17 

"Por medio de la cual se Desiste el permiso de ocupación de los elementos que 
conforman una Estación de Telecomunicaciones denominada Celda CARRERA 7 CON 
224, localizada en la Avenida Carrera 45 No. 222 - 22, de la Localidad de Usa quén, de 
esta ciudad. 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEACION TERRITORIAL 
' 

En uso de sus facultades leOles y en especial, las conferidas por la Ley 1437 de 2011, 
Decreto Nacional 1077 de2015, Deereto.  Distrae! 676 de 2011 y Decreto Distrital 016 

de 2013, Resoluciones 655 de 2'015 y 062 de 2016, y 

CONSÍDERANDO: 

Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio", compiló las disposiciones 
contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010 "Por el cual se reglamentó las 
disposiciones relativas a laS licencias urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a 
la función pública •que desempeñan los curadores urbanos y se expidieron otras 
disposiciones". 

Que el artículo 2.2.6.1.1.3 del Decreto Nacional 1077 de 2015, preceptúo que "... el 
estudio, trámite y expedición de laS licencias de urbanización, parcelación, subdivisión y 
construcción de que tratan los numerales 1 a4 del :artículo anterior corresponde a los 
curadores urbanos en aquellos municipios y distritos que cuenten con la figura. En los 
demás municipios y distritos y en el departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina corresponde a la autoridad municipal o distrital 
competente. 
La expedición de las licencias de intervención y ocupación del espacio público de que 
trata el numeral 5 del artículo anterior será competencia de los municipios y distritos..." 

Que el Decreto Nacienal 1077 de 2015 en su artículo 2.2.6.1.1.13 estableció las 
clases de Modalidades de la licencia de intervención y ocupación del espacio público, 
dentro de las cuales se encuentran las siguientes: 
"... 1. Licencia de ocupación del espaCio público para la localización de Equipamiento 

(-. 
2. Licencia de intervención del espacio público. Por medio de esta licencia se autoriza la 
intervención del espacio póblico para: 

a) La construcción, rehabilitación, reparación, sustitución, modificación y/o 
ampliación de Instalaciones y redes para la para la provisión de servicios 
públicos domiciliarios y de telecomunicaciones...". (Negrilla fuera de texto) 
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"Por medio de la cu I se Desiste el permiso de oCupación, dé los elementos que 
conforman una Estaci n de TelecóMunicacionea denominada Celda CARRERA 7 CON 
224, localizada en la 4venida Carrera 45 No. 222 - 22,, de' la Localidad de Usaquén, de 
esta ciudad. 

 

istrital 317 de 2006 "Por el cual se adopta e. Plan Maestro de 
para Bogotá::  Distrito Capilar, (derogado) y Reglamentado por 

2 de 2010 estableció en su artículo 24; parágrafo 1, lo siguiente: 

4.- Que el Decreto 
Telecomunicacione 
el Decreto Distrital 4 

" Artículo 24°. - Permisos para la ubicación e instalación de las estaciones de 
telecomunicaciones. 

Parágrafo 1: Para t dos los efectos, el permiso de ubicación e instalación de estaciones 
telecomunicaciones en Bogotá D.C. se asimila a una licencia de intervención del espacio 
público según lo dispuesto en el Decreto 1504 dé 1998: modificado por el Decreto 1600 
de 2004 y este a su vez por el 564 de 2006..." 

{ 
fil Que el Artículo 13° de la Resolución No. 655 del 2015, estableció las funciones de la 

Dirección de Vías, Transporte:1V Servicios Públicos, de: la Secretaría Distrital de 
Planeación, dentro de las que se `encuentra la siguiente: 

!•i,i 	• ,1?„ 	 , 
"... Literal H). Realizar los estudios y. trámites administrativos necesarios para la 
expedición de licencias de instalación de anténaa...". 	• 	. 

j  j Que mediante e escrito Radicado No. 1-2016-53025 de 27:dé octubre de 2016, el 
señor VICTOR EN IQUE CUELLÁR OLARTE, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1126238818 de Colombia, actiiando como Representante Legal de la empresa ATC 
SITIOS DE COL QA.BIA S.A.S, solicitó el permiso para la ubicación' de los elementos 
que conforman un estación de la red de telecomunicaciones, denominada Celda 
CARRERA 7 CON 224, localizada en la Avenida Carrera 45 No. 222 -.22, de esta ciudad 

Que el Decreto Distrital 676 de 2011, expedido por el Alcalde mayor de Bogotá, 
reglamentó el Acue do Distrital 339 de 2008 y se establecieron las normas urbanísticas, 
arquitectónicas y técnicas para la Ubicación e instalación de Estaciones de 
Telecomunicacione Inalámbricas utilizadas en la prestación del servicio público de 
telecomunicaciones en Bogotá D.C., y se dictaron otras disposiciones. 

' 

Que el Decreto Distrital 676 de 2011, mencionó en su artículo 12°, los requisitos para 
la solicitud del perni iso. 
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"Por medio de la cual se Desiste el permiso de ocupación de los elementos que 
conforman una Estación de TelecpmunicaCiones denominada Celda CARRERA 7 CON 
224, localizada en la Avenida !Ce rrera 45 No. 222 - 22, de la Localidad de Usaquén, de 
esta ciudad. 
9.- Que mediante el Radicado. No 2-2016-53509 .del 28 de noviembre de 2016, la 
Secretaría Distrital de Planeación, formuló la correspondiente Acta de Observaciones y 
Correcciones, donde se 'encontraban plasmados los requerimientos urbanísticos y 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos.  necesarios para adelantar la actuación administrativa 
solicitada, los cuales fueron loa siouiéntes: 

Que el interesado no dio respuesta a los requerimientos solicitados por la Secretaría 
Distrital de Planeación mediante Radicado No 2-2016-53509 del 28 de noviembre de 
2016, dentro del término légal: • 	•• 

• • 
Que el artículo 2.2.6:1.2.3.4 del Decreto Nacion:11,1077 de 2015, establece: 

111;. 
"...Desistimiento de solicitudes de licencia.. El solicita,nte de una licencia urbanística podrá 
desistir de la misma mientras no se haya expedido el néto administrativo mediante el cual se 
concede la licencia o se niegue la solicitud p.  resentada. W ir; 

r. 

Cuando el solicitante de la licencia no haya dado cumplimiento a los requerimientos exigidos en 
el acta de observaciones y correcciones a • que hace referencia el artículo 2.2.6.1.2.2.4 del 
presente decreto dentro de los términos allí indicados, la solicitud se entenderá desistiría y en 
consecuencia se procederá a archivar el expédiente mediante acto administrativo, contra el cual 
procederá el recurso de reposición: Una' Vez archivado• el expediente, el interesado deberá 
presentar nuevamente la solicitud..." 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. DECLARAR Desistida la solicitud de aprobación del permiso para la 
ubicación de .los eleinentos -que conforman una estación ,de telecomunicaciones 
denominada CARRERA •7 CON 2.24, localizada en la Avenida Carrera 45 No. 222 - 2Z 
en la ciudad de Bogotá, realizada el señor VICTOR ENRIQUE CUELLAR OLARTE 
identificedo con la cédulá de ciudadanía No. 1126238818 de Bogotá, actuando como 
Representante Legal' de la :empresa ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., mediante 
Radicado No. 1-2016-53025 dé 26 dé octubre de 21016. 

ARTÍCULO 2. ORDENAR .el 'archivo de la &j'aumentación allegada mediante 
Radicado No. 1-2016-53021 dé 26 de octubre de 2016. 
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1.3 
RESOLUCIÓN No. 	 

"Por medio de la cual se Desiste el permiso 	oCuSjácion de los elementos que 
conforman una Estaci n de Teleccitnunicaciones denominada Celda CARRERA 7 CON 
224, localizada en la Afrenida Carreta 45 No. 222 - 22, déla Localidad de Usaquén, de 
esta ciudad. 

ARTÍCULO 3. COMLJNICAR ál pétteionario que en firthe 'esté acto administrativo podrá 
solicitar nuevamente la expedición ,del permiso urbanístico para la instalación de los 
elementos que co forman und estación de ,teléCornunicaciones inalámbricas 
denominada Celda CÁ4RRERA 7 CON 224, de esta ciudad 

ARTÍCULO 4. NOTI ICAR personalmente la presente resolución al señor(a)), VICTOR 
ENRIQUE CUELLAR OLARTE identificado con la 'cédula de ciudadanía No. 
1126238818 de Bo otá, actuando como Representante Legal de la empresa ATC 
SITIOS DE COLOM IA S.A.S informándole que contra la misma procede el recurso de 
reposición ante la Sdsbsecretaria de Planeación Territorial de la Secretaría astntal de 
Planeación, el cual daberá interponerse por escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro d los diez (10) días 'siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o 

En virtud de lo expue to anteriormente, la Subsecretaria de Pla ción TerritoriaL 

31 ENE 217 

al vencimiento del te 'no de publicación, según el casó.' 

31 ENE. 20;7 
CO4t1UNI E E NOTIFÍQUESE ÇÚLASE 

1110119  111 
MAUR CIO ENR QUE A OST PINILLA 

CÁLYI 1 Subsecretarjo de Pláneación'Territorial 

Revisó: Eduardo Nates Morán 
DirectoiVias, Transporte y Servicios Públicos .1 

Reviso: 	Nelly Yolanda Vargas C treras/Abg. SPT 
Elaboro: Elizabeth Romero Rom o /Técnico/ DVTSP)." 
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